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348 
ce.-Año 1069 de la Independencia y 
57'! de la Federación. 

. {L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS'. 
-Refrendada.-El -Ministro de Fomen
to,-{L. S.)-SA:NTUGO FONTIYEROS. 

11.908 

Ley de Impuesto Nacional de Estam
pillas de 28 de junio de 1915. 

EL CONGRESO 
UE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL-\, 

Decreta 
la siguiente 

Ley de Impuesto Nacional de 
Estampillas 

Articulo l'! Se establece la Renta 
Nacional de Eslampi-llas, gue com
prende los impuestos que fiJa la pre
sente Ley. 

Articulo 2'! Estarán sujetos al im
puesto nacional de estampillas todos 
los documentos o .escritos que versen 
sobre cosas, servicios, derechos· o ac
ciones, cuyo valor esté estimado o de
terminado, ya circulen en. el interior 
de la República, o ya se expidan para 
producir ef eclos en el extranjero. 

Este impuesto se cobrará de acuer
do con la siguiente tarifa: 

Desde B 25 ·hasta B 50 B 0,05 
,, 51 ,, 100 0,10 
,, 101 ,, 200 0,20 
,, 201 ,, 300 0,30 
,, 301 ,, 400 0,40 

401 500 0,50 
501 1.000 1, 

De. mil bolívares en adelante un bo
lívar más por cada mil bolívares o 
fracción. 

Los documentos cuyo interés princi
pal sea: menor de veinticinco bolíva
res estarán exentos del impue·sto. 

Articulo 3'! Cuando el documento 
o escrito se refiera a una obligación 
que haya de sa lisfacerse por medio de 
preslae-iones periódicas, como las que 
consisten en pensiones, in lereses, ren
tas, censos o cualesquiera otros cáno
nes, se cobrarú el impuesto en la mis
ma proporción establecida en la ta
rifa anterior sobre la cantidad a que 
asciende la suma ele las pensiones en 
el término de la obligación, y si no es
tuviere determinado el plazo o éste 
fuere mayor de cinco años. sobre la 
suma de ias pensiones corréspondien
les a cinco años. 

Artíc.ulo 4'! Cuando se trate de per
mutas· se cobrará el impuest'> sobre el 

valor de la mayor ,de las prestaciones, 
según la ta-rifa. 

Artículo 5'! · En los casos de dotes o 
capitulaciones matrimoniales se cobra
rá el impuesto en la misma proporción 
de la tarifa sobre el valór··de la tota
lid.ad de los bienes aportados por am
bos cónyuges, y si no pudiere deter
minarse esta suma, se pagará el im
puesto de veinte ,bolívares por el do
cumento. 

Articulo 6'! En los contratos de so
ciedad civil o mercantil, cualquiera 
que sea el valor de 'los bienes aporta
dos, se cobrará el impuesto de diez 
bolívares. 

· Las acciones y bonos de las Compa
ñías- Anónimas pagarán el impuesto 
en la cantidad que corresponda a su 
valor, según la tarifa. . · 

Articulo /'! 'Cuando los documen
tos se refieren a actos, contratos o tran
sacciones sobre derechos o servicios 
no apreciables en dinero, se cobrará 
por ellos el impuesto de diez bolívares, 
salvo disposiciones especiales conteni · 
das en esta Ley. 

Articulo 8'! Siempre que se trate de 
mutaciones o gravámen·es de la propie
dad u otros cualesquiera contratos so
bre inmuebles, v en todos los iiemás 
casos en que coÓforme a "ta Ley de Re
gistro se cobre el impuesto de un c1wr
to por ciento· por derechos de registr9 
y no pueda determinarse el valor de 
los objetos que sean materia de la tran
sacción, se pagarán cuarenta bolíva
res. 

Articulo 9'! Por las ventas a crédi
to se pagará el impuesto doble del que 
establece la tarifa sobre el valor -0.e la 
venta. A este efecto el vendedor lle
vará un libro en donde anotará las 
venias a crédito que efectúe, y en el 
cual se inutilizarán las estampillas en 
pago del impuesto. Las facturas o pa-

. garés que se expidan por razón de 
una venta a plazo quedarán exentos 
del impuesto. 

Artículo 10. En las patentes de in
dus1ria se inutilizarán estampillas en 
la proporción que determina l"a tari
fa sobre el monto del "impuesto en un 
año, independientemente del impues-. 
lo- que debe pagarse conforme al ar-
ticulo 12. · 

Artículo 11. Los documentos de 
Aduana pagarán el impuesto en la 
forma siguiente: 

l'! Manifiestos de importación y ex
portación, dos bolívares por cada mil 
bolívares ctel valor manifestado Y sus 
fracckmes. ~ 
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2? Manifiestos o guias de Cabotaje, 

un boJívar por cada niil bolívares o 
sus fracciones del valor expresado en 
dichos' manifiestos. · ' 

3? Manifiestos o guías de Cabotaje 
para fa circulación de la moneda na
ciona 1, veinte y cinco céntimos de bo
lívar por carla mil bolívares o frac
ción <.tcl valo·r imanifesta.cfo. 

4? Manifiestos para la importación 
ele cápsulas y ar.mas de fuego: un bo
lívar por cada arma y un bolivar por 
cada kilogramo bruto de cá'1)sulas. Ex
ceplúanse las armas y cápsulas desti
nadas exclusivamente a la caza. 

5? Manifiestos para la importación 
de la moneda .efe oro. cincuenta cén
timos de bolívar por éada mil bolíva
res manifestados. 

6-:- Manifiestos para la exportación 
de la moneda de oro, cinco ,bolívares 
por cada mil bolívares manifestados. 

Í'! ·Patentes de navegación, según el 
tonelaje, de acuerdo con la tarifa si
j!Uiente: 
Buques hasta de 10 toneladas:B 5, 
Buques de 10 hasta 50 toneladas 10, 
Buques de 50 toneladas en ade-

lante . . . . . . . . . . . . . . . 20, 
8? Licencias de navegación, según 

el toñelaj e, de acuerdo con la tarifa· 
siguiente: 
Buques de 10 hasta 50 toneladas.B 0,;10 
Buques de 51 hasta 100 tonela-

das ............ - - - -
Buques ele 101 a 500 toneladas. 
Buques de 501 a 1.000_ t_on·eladas 
Buques de 1.001 a 2.000 tonela-

1, 
1,50 
3. 

das ..... ·. . . . . . . . 5, 
Buques de 2.000 toneladas en 

adelante ........... : 10, 

Las licencias de embarcaciones me
nores de diez toneladas estarán exen 
las del impuesto. 

· 9? Las patentes de sanidad de bu
cfues de vela, dos }?olivares·; de buques 
de vapor, diez bolírni-es. 

10. En los conocimientos de cabota
je, dos holivares; en los del exterior, 
cinco bolívares. 

11. En -las planillas de liquirladón 
ele derechos ele efectos exonerado's· de 
derechos ele iriiportación, dos. bolíva
res por ·cada den boliva·tes o fracción 
del inonto ele la planilla. 

12., E_n las plii_r1illas ele liquidaciún 
por bultos postales, cjuiñce céntimos 
de bolívar ·por cadil büllo. 

Articulo f2. Los demás documentos 
o :icios no sometiilos a la tarifo del ar
ticulo l'! y que pagan impuestos espe-

ciales, se regirán por las disposiciones 
siguientes: 

1~ En toda solicitud ó representa
ción en asuntos de gracia o de justi
cia· dirigida poí· · escrito a cualql1ier· 
íuncionario público, se pagará un bo
lívar por cada interesado. Si fueren 
mi1s ele veinte inlcrcsaclos se pagarán 
veinte bolívares. 

2~ En las copias certificadas o au
torizadas v en las certificaciones de 
cualquier orden, expedidas por furi-

1 cionarios públicos, se pagará el ,im
puesto cJ·e dos bolívares. ineiios en las 
certificaciónes de partidas del' estadó 
civil, en las cuales sólo se pagará un 
bolívar, pero nada se pagará en las cer
tificaciones o co-pias q!ie se expidan 
para hacerlas valer en Jos expedientes 
de celebración ·de matrimonios. 

3~ · Por l~s cédulas de pasajes ex
pel{idas por las agen-cias de buques de 
vapor o de vela, ·se pagarán dos bóli
vares por cada pasaj°ero de primera 
clase y medio bolívar·por cada pasaje
ro -de las demás clases inferiores. 

4~ En el otorgamiento. st_¡slitución o 
revocación de un no'der cualquiera que 
sea el número de sus otoi-gahlés, se 
paµa"rá el impue~lo de dos bolívares 
si se trata ele poderes especiales, y de 
cuatro bolívares si se trata de poderes 
generales. . 

;'j~ F.n lod;i scntP.ncia. definitiva en 
juicio civil o mercantil de mayor cuan
tía. v en las protocolizaciones de de
man°d:is v senlen·cias sometidas a las 
formalinaiics de.l rejijstro. se pagará el 
imnúPslo ele lliei bolh>ares. 

fi~ En. rl otorga-,nienlo de teslam_en
los y codicilos se hága_ran diez bolívá
rcs si son cerrados y cuatro si son 
abiertos. 

72c En los privilegios de 111arc;as de 
fáhrica o ele comercio .Y natenles de 
invención. se na!!afán véirile boliva
rr_c; y en los nrh;ile-gi~s d_e nropiedad 
lilPrar1a v artislió. diez holiva'tes. 

8• En los· finirfúilos de clientas pú
blicas se pagaran veinte l]olívares y _en 
los lle cuc-nlás nai-ticulares se inulili
zarim estamniilas -ele acüer"tio con la 
tarifo del aí-iicuio 1«:.> so·bre el rii'onto del 
saMo nor .el cual.se oÍorlfa el fh'tjqúHo. 
~ En los titiilos_dc- min'as o.tl.é con'

cesicin de iici-ras hálclias o mü"nicipales, 
se pagará el impuesto tfo cúárcn'ta' Í:ío
livares. 

JO'. En las cartas de naciónniidad, 
clléz hólivares. 

11. En lós títulos se jfagará el im~ 
pu·eslo siguiente: 
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(a) En los de Doctor o Profesor en 

cualquier ciencia, en_ los de Abogado, 
Médico e Ingeniero, diez bolívares. 

(b) .En los demás títulos no com
prendidos en el número anterior, dos 
bolívares. 

12. En las licencias y empadrona
miento para el ·porte de armas, cuatro 
bolívares. 

13. En los permisos para diversio
nes públicas en las cuales se pague de
recho de entrada, diez bolivares por 
cada permiso. 

14. En las matriculas de ~rruaje 
para uso particular. diez bolívares. 

15. En la exoedición <le pólizas de 
seguro se pal!arán veinticinco céntimos 
de bolívar sobre cada mil bolívares del 
valor de la póliza o sus fracciones. 

16. · En las donaciones· hechas a co
laterales se oa~ará el impuesto del tres 
por ciento del valor de los bienes do
nado~ y en las que ~e hagan a extraños, 
el vemte por éiento. 
. Parágrafo µnico. Cuando el donan
te se reservare durante su vida el ~oce 
o usufructo de .la c_osa donada, el im
puesto se pagará desvués de su muerte; 
p_ero si la reserva fuere parcial. o de 
algún derecho que aminore el goce del 
donatario, el impuesto .~e pagará E:n el 
momento de la donac10n con decluc
ción del valor de la rese¡.va, sobre el 
cual, a la muerte del donante, se hará 
la inutilización correspondiente. 

Articulo_ 13. Los comerciantes o in
rlustriales cualouiera que sea el ramo 
de comercio o de industria a que se de
niquen, pa~aráñ anualmente nor razón 
de las ventas de contado o de cuales
quiera otras operaciones no gravadas 
especialmente en la presente Lev. el 
impuesto de diez por ciento sobre el 
monto de su patente anual. 

Los comerciantes, industriales. com
pañías. empresas o establecimientos 
de cual~ier ~énero que no estén suje
tos al pago de patente. pa~arán anual
mente en C'l mes d_e enero por los mis
mos respetos indicados. el uno por mil 
so_.bre 1;:is ~ntradas generales brutas del 
ano anter10r. 

Parágrafo único. Quedan excluidas 
del pago del impuesto a que se refiere 
el orcsente articulo,Jas empresas agrí
colas y pecuarias. 

Artículo.14. El mismo impuesto que 
se establece para el-documento o escri
to por el cual se crea una obligación o 
u_n derecho, se cobrará, salvo 'disposi
ciones especiales, por lodos los actos 
que modifiquen, ratifiquen, hagan no-

vación, declaren extinguidos, anulen, 
resuelvan o cancelen, la obligación o 
el derecho o lo · traspasen de unas a 
otras pers~nas o de unos a otros bie
nes, y~ consten estos actos en docu
mentos independientes o ya se hagan
constar sobre el documento a que se 
refieren. Se exceptúan las libranzas, 
cheques, letras y pagarés en. los que 
sólo se cobra por su emisión y su can
celación, sin que nada se pague por 
endosos, avales, aceptaciones y protes
tos. Tampoco pagarán las notas de 
cesión, subrogación o prórroga puestas 
al pié de un documento de crédito. 

Parágrafo 1 ~ Si en alguno cie los do
cumentos a que se refiere este articulo 

· se otorgare recibo por una cantidad 
determinada de. dinero, se pagará el 
impuesto sobre ésta, de acuerdo con la 
tarifa establecida en ·el articulo 1~. in
dependiente del impuesto corresp·oi:i
diente al documento primitivo. 

Parágrafo 2~ El ·impuesto corres
pondiente a la cancelación de intere
ses que se -deben en virtud de una obli
gación constante de documento públi
co se e.obrará en el acto de proto~li
zarse la escritura de cancelación de la 
obligación principal, v por los intereses 
vencidos durante todo el plazo de la 
deuda, a menos que se presenten los 
comprobantes de que las estampillas 
correspondientes han.sido inutilizadas 
en los reéibos parciales otorgados por 
intereses. 

Artículo 15. Los documentos otor
gados en el exterior de la República 
para oroducir efectos en el territorio 
de ella, satisfarán el impuesto de 
acuerdo con esta Ley al ser presenta
dos en Venezuela, v los funcionários 
encargados _de legallzarlos o de darles 
curso no los despacharán hasta no ha-. 
berse inutilizado en ellos las estampi
llas correspondientes. 

Articulo 16. Están ·exentos del im
puesto: 

lr Las lc-$timaciones y reconoci
mi<'ntos de hijos naturales v los discer
nimientos de tutelas v curJ.telas cuan
do los pupilos no tengan bienes de for-
tm:a. · 

2~ Todas las diligencias que se ha
gan en los expedientes para la celebra
cióri del matrimonio. Los recibos por 
raciones de sen·icio y los que otorguen 
funcionarios públicos por cantidades 
pntt>necientes al Tesoro Nacional. 

3~ 1...as_ exenciones de derechos de 
importación de efectos venidos para el 
Presidente de la República, para los 
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Agentes-Diplomáticos o pertenecientes 
al Gobierno Nacional. 

4~ Los- chegues girados contra ins
titutos bancarios y casas de comercio 
domiciliados en el país para el retiro 
total o parcial de cantidades deposita
das en ellos y los recibos-que otorguen 
por esos depósitos ,os bancos o casas 
de comercio. : 

5? Todas las diligencias judiciales 
de los que hayan obtenido declarato
ria de pobreza· de acuerdo con el Có
digo de Procedimiento Civil. 

Parágrafo único. Los-actos, contra
tos, escritos o documentos de las per
sonas, compañías o empresas que ,go
cen de franquicia de derechos o im
puestos nacionales, estarán siempre su
jetos al pago del impuesto nacional de· 
estampillas cuando los actos, contra
tos, escritos o documentos no sean de 
los que especialmente declare exentos 
esta Ley, 

Artículo 17. Cuando existan varios 
ejemplares de un mismo documento o 
escrito concerniente a un solo acto, se 
cobrará del impuesto sobre uno de los 
ejemplares y los demás llev·arán la 
constancia d~ haberse satisfecho el im
puesto, expresando cuál de los ejem
plares tiene las estampillas inutiliza
das. 

Artículo 18. Los actos o contratos 
sometidos a condición suspensiva o re
solutoria se considerarán, para los 
efectos del pago del impuesto de es
tampillas, como actos definitivos. 

Artículo 19. El impuesto a que se 
refiere la presente Ley será satisfec_ho 
por medio de estampillas cuya denomi
nación, valor, forma y demás especi
ficaciones . determinará el Ejecutivo 
Federal. 

Parágrafo único. Estas estampillas 
no podrán ser objeto de comerc10: al 
ser adquiridas por los particulares se 
considerarán destinadas a su empleo 
i!]mediato y el Fisco Nacional queda 
libre de responsabilidad respecto de 
las estampillas, una vez que éstas ha

·yan sido expedidas por las oficinas o 
empicados competentes. 

Articulo 20. Las estampillas podrán 
!ambién destinarse al pago de algunos 
impuestos especiales, conforme a las 
leyes respectivas. 
. A~t!culo 21. Las estampillas serán 
m~llhzadas por los mismos interesa
dos ell' los documentos respectivos y 
en_ la forma y condiciones que detcr-
mme el Ejecutivo Federal. · 

A_rticulo 22. Son responsables soli
dariamente de la falta de inutilización 

de estampillas en un documento o de 
cualquier defecto. o irregularidacl en 
la inutilización: 

1? El que haya expedido un docu
mento· y todos los i~teresados que lo 
hayan firmado. 

· 2? El poseedor adual. del documen
to que adolezca de la irregul~dad, 
aun cuando ·no haya intervenido en sü. 
expedición. 

3?, Todo funcionario público que 
haya dado curso a un .documento que 
contenga irregularidades en la lJlUti
lización. 

Pa~grafo 1? El que _alegare haber 
satisfecho el impuesto es.tá en la obli
gación de hacer la prueba de ello. 

Parágrafo 2? Cuando se expidan va
rios ejemplares de un acto o documen
t~, el que te~ga en su poder uno ~fe los 
eJemplares con la nota de haberse he- · 
ch_o_ la inutilización en otro ejemplar, 
y no haya concurrido a la formación 
del acto 9 documento, estará libre <le· 
responsabilidad respecto de cualquie
ra contravención cometida en la- inu
tilización; en .este caso, la responsabi
lidad recaerá sobre los que ,hayan ex
pedido el ·acto, el t¡ue posea el ejem
plar donde se cometió la contraven
ción y los funcionarios que dieron 
curso a este ejemplar. 

Artículo 23. · La falta de estam.pillas 
en los actos, escritos o documentos a 
que se refiere esta Ley no produce la 
nulidad de ellos; •pero al ser presen
tados ante alguna autoridad, ésta no 
les dará curso mientras no sea satis
fecho el impuesto correspondiente y 
dará aviso al respectivo F_iscal para 
que imponga las penas del caso. 

Artículo 24. Las contravenciones a 
la presente Ley serán penadas así: 

1? La falta de estampillas en . un 
acto o documento o su inutilización en 
cantidad menor que la ordenada por 
la Ley o el empleo de especies de emi
siones caducada, se penará con multa 
del décuplo del valor que haya dejado 
de inutilizarse. Esta multa no será . 
nunca menor de diez bolívares ni ma
yor de diez mil bolívares. 

2? El empico de estampillas lava
das, falsificadas o usadas anteriormen
te, será penado con multas de doscien
tos a mil bolívares por cada docu
mento. 

3~ Los Agentes Expendedores de es
tampillas que certifiquen no haberlas,· 
teniéndolas. incurriran en una multa 
de cien a mil bolívares sin perjuicio de 
ser destituidos. 
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4«:> Cuando el documento o escrito 
"tuviere las estampillas de acuerdo con 
la Ley, pero sin estar debidamente inu
tilizadas conforme a las disposiciones 
legales, se impondrá una multa del 
quíntuplo del impu~slo, multa que en 
11i11gún caso será menor qe cinco bolí
vares ni iuayor de mil bolívares. 

5«:> Cualquiera· otra infracción cuya 
pena no esté especialmente prevista, 
se castigará con mulla del décuplo de 
la cantida_d en que haya sido defrau
dada .la renta; pero en ningún caso 
sera la mulla menor de die·z bolívares 
ni mayor de diez mil bolívares. 

6«:> Las infracciones respecto de las 
cuales no pudiere aplicarse la pena 
_deh:.ecuplo por no poderse determinar 
el valor que haya dejado de inutili~ 
zarse, se penarán co1_1 multa de diez 
a mil bolívares. · 

-Parágrafo l «:> La aplicación de estas 
muHas_ no exime del pago del impuesto 
correspondiente a los documentos en 
los cuales se haya cometido la contra
vención. 

Parágrafo 2«:> Estas disposiciones se 
aplicarán sin perjuicio de las penas 
que establece el Código Penal para los 
culpables de fals~ficación. 

Articulo 25. Las mullas que esta
blece· esta Ley se impondrán a los res
ponsables de la falta o conlra,·ención, 
conforme al articulo 22; ,, si éstos re
sultaren insolventes, las niullas se c·on
verlirán en arrestos de acuerdo con la 
proporción establecida en el Código 
Penal. 

Articulo 26. Las mullas que sean 
ifnpueslas confonne a esta Ley, se di
vidirán así: la mitad para el Fisco, una 
cuarta parle para el que imponga la 
mulla y la otra cuarta parle para el 
denunciante. Caso de no haber denun
ciante corresponderá la mitad al que 
imponga ·ta mulla y la otra mitad al 
Fisco. 

Articulo 27. Las mullas a que se re
fiere esta Ley serán aplicadas por los 
funcionarios encargados ele la fiscali
zación de la renta y el Ejecuth·o Fe
deral disponclrú la manera ele- recau
darlas. 

Articulo 28. Contra las mullas apli
cadas por los funcionarios a que se re
fiere el articulo anterior. se podrá re
clamar por ante el Ministerio ele Ha
cienda. 

La apelación se interpondrá por es
crito ante el mismo functonario que 
impuso la -mulla, o ante un Juez de la 
loeali<lacl, en el lapso de cinco días 
después ele notificada ésta. El emplea-

do después de interpuesta la apelación 
en el término legal y luego de haberse 
pagado o afianzado la multa en el lap
so fijado para pagarla, enviará lo ac
tuado al Ministerio de Hacienda, acom
pañado de un informe relativo al caso. 

La mulla deberá pagarse o afianzar
se en. todo caso, salvo el reintegro en 
caso de ser revocada. Al efecto, al ex
pediente de la apelación, debe acom
pañarse la. certificación expedida por 
el empleado que impuso la mulla, de 
haberse pagado o· afianzado ésta. 

Contra la sentencia del Ministro pue
de apelarse ante 1~ Corle Federal y -de 
Casación y dicha apelación puede in
troducirse por órgano de un Tribunal. 

Articulo 29. La acción administra
tiva para la aplicación de las p~nas es
tablecidas en está Ley, prescribe por 
cinco años contados a partir del día 
en que se cometió la contravención. 

La prescripción se interrumpe con 
el apercibimiento de cualquiera auto
ridad. 

Articulo. 30. El Ejecutivo Federal, 
cuando lo estime conveniente, podrá 
reducir en casos determinados las pe
nas que esta Ley impone o in-dullar de 
ellas a los que hayan cometido alguna 
infracción. · 

Articulo 31. La fiscalización de la 
renta de estampillas se hará por los 
empicados de Hacienda a quienes.com
pele la fiscalización de la renta nacio
nal v por los demás funcionarios que 
determine el Ejecutivo Federal. . 

Articulo 32. Los Fiscales para el 
ejercicio de su cargo tendrán derecho 
para ,·isilar las oficinas públicas y em
prí'sas o establecimientos mercanti
les e industriales. Los jefes o encar
gados ele las oficinas o empresas y es
tablecimientos están en el deber de 
poner de manifiesto tocios los docu
mentos, libros y papeles relativos a los 
m'go¡;ios de dichos establecimientos, 
con. el fin ele obtener los dalos necesa
rios para la fiscalización. 

Articulo 33. Cuando los dueños o 
jefes de oficinas o establecimientos por 
si o por medio ele sus empleados o de
pendientes o por cualcjuier otro medio 
se opusic>ren al lleno de las funciones 
de los empleados o encargados de la 
fiscalización. serún penados con arres
to hasta de tres días, que les impondrá 
el mismo empleado; sin perjuicio de 
los procl~dimienlos criminales a que 
hubiere lugar por los delitos y faltas en 
que pudieren incurrir. 

.-\rticulo 3-t. Todas las autoridades 
politieas y judiciales, nacionales, de 
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los Estados o municipales, están obli
gadas a prestar. su concurso,-en la for
ma que determinen esta Ley y los Re
glamentos dictados por el Ejecutivo 
Federal, para la administración, fis- · 
calización y recaudación del impuesto 
de estampillas. 

Artículo 35. El Ejecutivo Federal 
reglamentará la presente Ley y dictará 
todas las disposiciones que crea con
venientes respecto de la emisión de 
timbres, administración y fiscalización 
de la renta, y respecto de la forma en 
que los particulares hayan de inutili
zar las estampillas en pago del im
puesto. 

Artic!JIO 36. Se deroga la Ley de 
Estampillas de 3 de julio de 1913. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veinte y dos de ju
nio de 1915.-Año 106<:> de la Indepen
dencia y 57<:> de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-A. CARNEVA-
1.1 M.-EI Vicepresidente,-Gabriel Pi
cón-Febres, hijo.- Los Secretarios,
M. M. Ponlt;,-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinte 
y ocho de junio de mil novecientos 
c¡uince.- Año 106<:> de la Indepen-
' cncia y 57'! de la Federación. ; 
Ejecútese y cuídese de su ejecucíón. ¡ 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. ' 

--:- Hefrcndada.- El Ministro de Ha- 1 
c1cnda.--(I.. S.)-HOM.Ü; C.-\ROENAS. r, 

11 .909 

Ley de 28 de junio de 1915 sobre varios 
ramos de la Renta Nacional. 

EL CONGRESO 
OE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'EXEZUEI.A, 

Decreta: 
Articulo l'! Formarán parte de la 

H_enta Nacional los ingresos provc
mcntcs de los siguientes ramos: 

~'! El impuesto de 3% sobre el lí
q_mdo total de las porciones de heren
cias ,. legados dejados a colaterales y 
de 26% sobre el liquido de las porcio
ne~ d~ herencias y legados dejados a 
ex.r:inos. 

. 2<:> El producto de los bienes y ac
ciones que han estado adscritos a la 
Instruc_ció~ _Pública y el proc.lucto de 
la rc~ltzac10n de los mismos bienes. 

3? El producto de las redenciones 
de censos. 

4? Las herencias vacantes. 
. 5? Lo que corresponde al Fisco Na

cional conforme a lo dispuesto por el 
Tr,:.10 xxx,·111-;5-P. 

¡ 
1 
! 

Código Civil en los bienes en que dis
ponga el testador en favor de su alma, 
sin dctcnninar 1a aplicación, o simple
mente para misas, sufragios, usos u 
obras pías. 

6<:> Los bienes de que disponga el 
testador en favor de los pobres o con 
destino semejante, expresado en gene
ral, sin que se determine la aplicación 
o el establecimiento .público en cuyo 
favor se hayan hecho o cuando la per
sona cncarga·da de determinarlo 'no 
pudiere o rehusare hacerlo. 

7<:> Lo que produzca la realización 
de fincas gravaóas con capellanías va
can tes de jure deuoluto o para benefi
cio eclesiástico. 

8<:> Las donaciones y legados que hi
cieren los particulares con destino a 
cualquier establecimiento público na
cional o a cualquier ramo de la admi
nistración. 

9'? Las multas que fueren impuestas 
por infracción de las disposiciones so
bre instrucción pública y sobre cual
quiera de los ramos rentísticos a que 
esta Ley se refiere. 

10. Lo que produzcan al Fisco las 
obligaciones que tengan causa ilícita 
conforme a lo previsto en el Código 
Civil. 

Articulo 2'! ·El Ejecutivo Federal 
dictará las reglas para la Administra
ción, liquidación, recaudación y fisca
lización de los ramos. de la Renta Na
cional a que se refiere el articulo an
terior. 

Articulo ;3'? El procedimiento para 
la lictuidaciún y recaudación de las re
denc10nes de censos será el mismo que 
determina el Decreto de 27 de noviem
bre de 1887. La cantidad entregada 
a la Tesoreria Nacional se incorporará 
a los fondos del Tesoro, salvo el dere
cho al reintc~ro a quien- compruebe 
ser titular dct censo. en- la forma y 
oportunidades que el citado Decreto 
determina. 

Articulo 4? Para las herencias va
cantes se scguiní el procedimiento que 
determinan el -Código Civil y el Có.:. 
digo de Procedimiento Civil. 

Articulo 5? Pasado un año después 
de fijac.Ios los edictos a que se refiere el 
articulo 969 del Cl1digo •Civil sin ha
berse presentado naclic reclamando 
fundaclamente derecho a la herencia 
reputada yacente, el Juez que haya in
tervenido en las diligencias de su ad
ministración provisoria declarará va
cante la herencia y pondrá en posesión 
de ella al empleado fiscal respectivo, 
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